
P á g i n a  1  d e  2  
M    C    O    P   R a d i ca d o  0 5 0 0 1  3 1  0 3  0 0 3  2 023  0 0 0 9 3  0 1  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

 
 
 
 
 
 

“Al servic io de la just ic ia y de la paz socia l”  
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PROCES O  EJECUT IV O  
DEM ANDANT E  DISWIF A RM A S . A .S .   
DEM ANDAD OS  VARAN  F ARM A  S .A .S .   
INST ANC IA  SEGUND A –APE LACI ÓN  SEN T ENCIA -  
PROCED ENC IA   JUZ GAD O  T E RCER O  C IV I L  D EL  C IRC UIT O DE  M EDE LL ÍN  
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DECIS IÓN  REQU IERE   
M AGIST RA DA  
PONENT E  

M ART HA CE CIL I A  OSPI NA P AT IÑO  

 

Medellín, veinticuatro  (24) de julio de dos mil veinti trés (2023 ).  

 

De conformidad con lo manifestado por la señora apoderada de la parte 

demandada en el memorial  que antecede,  se acepta la renuncia al  poder 

que le fuera confer ido ( a rch i vos  d ig i t a les  04 ,  05  y  06  carpeta  de segunda i ns tanc ia ) ;  

advi rt iendo que de conformidad con lo previsto en el  art ículo 76  del  

Código General  del Proceso,  dicha dimisión sólo pone término al  poder 

“cinco (5) días después de presentado el memorial  de renuncia en el  

juzgado, acompañado de la comunicación  enviada al poderdante en tal  

sentido” ,  memorial  y constancia que fueron aportados el 17 de jul io del  

año en curso.  

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso está pendiente de resolver 

sobre la admisibi l idad del recurso de apelación y, que en caso de 

admit i rse, se otorgará traslado a la parte demandada recurrente para 

sustentar su recurso, como medida de di rección del proceso, para 

garant izar el  derecho de defensa de la demandada que queda sin 

apoderado que la represente al interior de este proceso, se r equiere a la 

parte demandada VARAN FARMA S.A.S. para que, de la forma más pronta 

posible, const i tuya nuevo apoderado judicial  que la  represente en esta 

actuación, de cara a que pueda sustentar la apelación en el  evento de 

admit i rse la misma y ejercer las demás defensas pert inentes .  
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Para garant izar que la parte demandada tenga pleno conocimiento de este 

requerimiento, la Secretaría de la Sala,  además de la not i f icación por 

estados, comunicará esta providencia a VARAN FARMA S.A.S.  mediante 

correo electrónico  remit ido al buzón que obra en el cert i f icado de 

existencia y representación legal de ésta,  esto es,  

mvargas@varanfarma.co  

 

Noti f icada y comunicada esta decisión conforme lo ordenado en 

precedencia, vuelva el expediente a Despacho para el trámite de revisión 

de admisibi l idad de la alzada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
(Firma escaneada de conformidad con lo establecido en el art ículo 105 del 

C.G.P. en concordancia con la Ley 2213 de 2022)  
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